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CONTRATO CERRADO CON NÚMERO DE CONTROL INTERNO DRMSG/SRM/C-113/2023 PARA 
EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOMBA CONTRA INCENDIOS EN EL CIDE, 
A.C. REGION CENTRO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR
CONDUCTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C,
REPRESENTADA POR EL C. JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE, EN SU CARÁCTER DE
TITULAR DE UNIDAD, EN ADELANTE “EL CIDE” Y, POR LA OTRA, SERVICIOS INTEGRALES
DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO VERANTA, S. D., EN LO SUCESIVO “EL
PROVEEDOR” REPRESENTADA POR EL C. JULIAN MARTÍNEZ ESPINOSA, EN SU CARÁCTER
DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES 

1. "EL CIDE" declara que:

1.1 “EL CIDE” es una entidad asimilada a una empresa de participación estatal mayoritaria de 
conformidad con los previsto en el artículo 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y por ella está contemplada de esta manera en la Relación de 
entidades paraestatales de la Administración Pública Federal; asimismo es un Centro Público 
de Investigación de conformidad con la Ley de Ciencia y Tecnología; así como una Asociación 
Civil constituida conforme a las leyes mexicanas, de conformidad a lo dispuesto en el testimonio 
de la escritura pública número 42,956, de fecha 25 de noviembre de 1974, protocolizada ante 
la fe del Notario Público número 6 del entonces Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, 
Lic. Fausto Rico Álvarez, cuyo objeto es producir y difundir conocimiento sobre aspectos 
medulares de la realidad social y contemporánea y contribuir al desarrollo del país, a través de 
un núcleo especializado de programas de docencia y vinculación de alta calidad, prioridad e 
impacto. 

1.2 Conforme a lo dispuesto por instrumento notarial con número 88,339, de fecha 10 de febrero 
de 2022, protocolizado ante el notario público 181, en Ciudad de México, Lic. Miguel Soberón 
Mainero, el C. José Antonio Romero Tellaeche, en su cargo de Titular de Unidad, con R.F.C. 

, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales 
para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3 De conformidad con nombramiento jurídico DG/21/00021 de fecha 16 de febrero de 2021, 
suscribe el presente instrumento al C. Juan Carlos  Espinosa García, en su carácter de Director 
Administrativo de la Sede Región Centro, con R.F.C. , facultado para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL 
PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

1.4 De conformidad con nombramiento DG/23/00108 de fecha 19 de abril de 2023, suscribe el 
presente instrumento el C. Pedro Galindo López, en su cargo de Director de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, con R.F.C. , facultado para coordinar los 
procedimientos relativos a las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de Obras 

~ 
CIDE 

“RFC de personas físicas eliminados por ser dato 
personal, con fundamento en Cap. III artículo 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 
fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.” 
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Públicas y Servicios relacionados con las mismas que requieran las áreas administrativas y 
académicas del Centro. 

1.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de adjudicación 
directa y medio electrónico de carácter nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 26 fracción III, artículo 
42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los 
relativos de su Reglamento. 

1.6 “EL CIDE” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio número 
DRF/473/2023 con folio de autorización DRF/473/2023 de fecha 19 de septiembre de 2023, 
emitido por la Dirección de Recursos Financieros.  

1.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes N °CID74112584A. 

1.8 Tiene establecido su domicilio en la Carretera México–Toluca número 3655, Colonia Lomas de 
Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2 “EL PROVEEDOR” declara que: 

2.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Instrumento Notarial número 19,757 de 
fecha 02 de marzo de 2020, protocolizada ante el notario público Licenciado y Maestro en 
Derecho Ciro Silva Munguía, Notario Público número 46, en la Capital del Estado de 
Aguascalientes, denominada SERVICIOS INTEGRALES DE CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO VERANTA, S. D. 

2.2 El C. Julián Martínez Espinosa, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con 
instrumento notarial número 23,646 de fecha 09 de marzo de 2023, protocolizada ante el notario 
público Licenciado Iván Alejandro Silva Fernández del Castillo Notario público número 46, en la 
Ciudad de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, instrumento que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.   

2.3 Reúne las condiciones Técnicas, Jurídicas y Económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SIC200302R44 

2.5 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Prolongación Libra 
1553, Colonia Lomas Del Cobano Aguascalientes, Aguascalientes, México, C.P. 20150 

3. De “LAS PARTES”:

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 
lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes con las siguientes: 

~ 
CIDE 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CIDE” la prestación del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOMBA CONTRA INCENDIOS EN EL CIDE, A.C. REGION 
CENTRO, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos que forma parte 
integrante del mismo.   

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL CIDE” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto de este 
contrato, la cantidad de $41,467.90 (Cuarenta y un mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 90/100 
M.N.) más impuestos que asciende a $6,634.86 (Seis mil seiscientos treinta y cuatro pesos 86/100
M.N.) que hace un total de $48,102.76 (Cuarenta y ocho mil ciento dos pesos 76/100 M.N.).

Los precios son considerados fijos y en moneda nacional en pesos mexicanos hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOMBA CONTRA INCENDIOS EN EL CIDE, 
A.C. REGION CENTRO, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los
precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.  

Para el presente contrato “EL CIDE” no otorgará anticipo al “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL CIDE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, conforme a los servicios entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato 
y de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
o factura electrónica a “EL CIDE”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la
legislación en la materia, el desglose de los servicios entregados, los precios unitarios, se verifique
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte
de la entrega de los bienes facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. 

~ 
CIDE 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 

EL CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación en la entrega de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “EL CIDE”, para efectos del pago. 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CIDE” le solicite para 
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CIDE” 

El pago de los servicios entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. 

La entrega de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 
“EL CIDE” en el Anexo Técnico, el cual forma parte del presente contrato. 

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de 
los servicios o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo de 10 días naturales para la sustitución o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL CIDE” 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 13 de octubre y 
hasta el 31 de diciembre de 2023. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CIDE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre 
y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. la 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

~ 
CIDE 
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“EL CIDE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de los servicios, siendo necesario que se obtenga 
el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR” 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CIDE”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. la modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES” 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL CIDE”, que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL CIDE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente garantía por la calidad de los bienes contratados. 

NOVENA. GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 
85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional 
de Seguros y de Fianzas, cheque de caja o certificado, a favor del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas A.C., por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CIDE”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“EL CIDE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 

~ 
CIDE 
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jurídico, y no impedirá que “EL CIDE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que 
pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CIDE”, dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CIDE” a más tardar dentro de los primeros 
diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CIDE” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de 
contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 

a) Entregar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en
el presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en
el presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CIDE” o a terceros
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de
la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CIDE" 

A) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en
los términos convenidos el suministro de servicios objeto del contrato.

B) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

C) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la
garantía de cumplimiento del presente contrato.

~ 
CIDE 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS. 

“EL CIDE” designa como Administrador del presente contrato a C. Juan Carlos Espinosa García con 
R.F.C , en su carácter de Director Administrativo de la Sede Región Centro, quien 
dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

“EL CIDE” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su Anexo Técnico, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL CIDE”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones 
al cobro correspondientes. 

“EL CIDE” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de 
los servicios, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

“EL CIDE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
"EL PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 
respectivos, las cuales se calcularán por un 1% (uno por ciento) del valor del servicio realizado de 
forma deficiente, por cada ocasión en que ocurra y será descontada de la factura pendiente de pago 
correspondiente. Las cantidades por deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente 
pago.  

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
en la caja y a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. En caso de negativa se 
procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
CIDE”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la entrega de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 
Técnico parte integral del presente contrato, “EL CIDE” por conducto del administrador del contrato 

~ 
CIDE 

“RFC de persona física eliminado por ser dato 
personal, con fundamento en Cap. III artículo 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 
fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.” 
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aplicará la pena convencional equivalente al 1% (uno por ciento) del valor del servicio no realizado 
por cada día de atraso que transcurra desde el incumplimiento y hasta en que “EL PROVEEDOR” 
cumpla con esta obligación y será cubierta por “EL PROVEEDOR” mediante el pago en la caja del 
CIDE sede Santa Fe, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

Dichas penas convencionales no podrán exceder del 10% del monto total del contrato ya que de 
llegar a este límite procederá la rescisión del contrato. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 

escrito o vía correo electrónico, a “EL PROVEEDOR” dentro de los tres días posteriores al atraso en 

el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse en la caja y a favor del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas, A.C.; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando " EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios adquiridos fuera de 
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Para la adquisición de los servicios, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los servicios objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico del 
presente contrato. 

~ 
CIDE 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos “EL 
CIDE” 

“EL CIDE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al impuesto al valor agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CIDE” 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CIDE” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CIDE”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
CIDE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL CIDE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 
con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato. 

~ 
CIDE 
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Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL CIDE” en el supuesto de caso fortuito o de 
fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, 
de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que 
hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud 
y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL CIDE” así lo determina; y en caso de que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada 
del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL CIDE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
a ”EL CIDE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para ”EL CIDE”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede.  

Cuando “EL CIDE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR”  hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a “EL PROVEEDOR”  la parte proporcional de los servicios, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose 
según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

“EL CIDE” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer 
efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por 
lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los servicios establecidos en el presente
contrato.

~ 
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b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relación contractual.

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de “EL CIDE”.

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato.

e) Omitir suministrar los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato
y sus respectivos anexos.

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su
patrimonio.

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto
total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto
total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto
del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CIDE” en los términos de lo dispuesto
en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES del presente instrumento jurídico;

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CIDE”;

m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y
órdenes de “EL CIDE”, cuando sea extranjero.

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CIDE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL CIDE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 

~ 
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determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL CIDE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 
los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR” 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CIDE” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CIDE” 
de que continúa vigente la necesidad de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

“EL CIDE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. en este supuesto, “EL CIDE” elaborará un dictamen en el cual justifique que 
los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “EL CIDE” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. el convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. No obstante, de 
que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 
de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CIDE” quedará expresamente facultada para optar por exigir 
el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL CIDE” 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la adquisición y suministro de los servicios, por lo que, deslinda de toda 
responsabilidad a “EL CIDE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 

~ 
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intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CIDE”, así como en la 
ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CIDE” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CIDE” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR” en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CIDE”, EL PROVEEDOR “queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la Licitación Pública, 
la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el título tercero del 
Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la entrega de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 

~ 
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“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

POR: "EL CIDE" 

NOMBRE CARGO R.F.C 

JOSE ANTONIO ROMERO 
TELLAECHE 

TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO 

JUAN CARLOS ESPINOSA 
GARCIA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA 
SEDE REGIÓN CENTRO 

PEDRO GALINDO LÓPEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

POR: “EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C 

SERVICIOS INTEGRALES DE CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO VERANTA S D 

SIC200302R44 

~ 
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“RFC de personas físicas eliminados por ser dato 
personal, con fundamento en Cap. III artículo 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 
fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.” 
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RFC: Fecha de Firma: 26/10/2023 10:05

Certificado:

MIIGOzCCBCOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDMyOTk0MDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAyMjUxNzI3MzZaFw0yNDAyMjUxNzI4MTZaMIHXMSQw

IgYDVQQDExtKVUFOIENBUkxPUyBFU1BJTk9TQSBHQVJDSUExJDAiBgNVBCkTG0pVQU4gQ0FSTE9TIEVTUElOT1NBIEdBUkNJQTEkMCIGA1UEChMbSlVBTiBDQVJMT1MgRVNQSU5PU0EgR0FSQ0lBMQswCQYDVQQG

EwJNWDEhMB8GCSqGSIb3DQEJARYSZWlnajgwMDRAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1FSUdKODAwNDA0MkEwMRswGQYDVQQFExJFSUdKODAwNDA0SEFTU1JOMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQCVMeNKtmIVWV4OgIGt5Zv+9RyINZAiITysBNWsKmppYp9SYqS1f6etOmBL+UBNSj9eUDTkurkBDojbfSDyJlNWArZ+g57miFWKMPjEh0rexoLr2DYvvASDsQRai/6c4nI2NGR87XXEUZquc5GHN/0DQQYR

rC14iLZuycXlQUuhIcuiO8r3Mt6XG9+g2Sq4/jJAspScWoqck2KxzBj3tgkr4dijx38nqndiQcPL8EKm024DQhzY92t6uRHam2Ya2N27JXSqaHYgXfmloVR/OWVrYl35H+eOjZXqOXKnzejNaECjh3ZMlG7F/H/j

1Whsq9wrrrvW+Y9ZqbKFq72NRpRhAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQEL

BQADggIBACCv9T2AczKaAfAMTtAE5OptcjZUJeo5obG53nJb14d56K4qReV4smjZfbSyCTWQsrzPlq0lOtsGJPSncbiOpBOaUjVRXMXLiL1OgShLmt8YEHZh6pqayO2UrKZTKFQ57cPXcql+75yPuu/7pAUrdCa8

M6EvIibfRsIAWKKfow4WPwfWqq64slJajdDffqYAG7OPCYdMrcdmRWl+25spYkSI3Tt7/LmI3az7CYx2iJR1I5KxHbEAXXe8t3P25QqQdinRGrB5xVamv4+GoDZRUzrMR5T2v1P/qmgKoGZF88JSKuvu9bXEAeZG

F5p73Pgbqd8UlITYF/+71IMs3yIce9J5bbwOOIWWeYLcwY7kjmyi08TakfC+AskuR+zz1hlkWMlR3+NWgC+qknLhpRR0WPecFaZx76ZlxLFySPkf9IFsWf6TJV6NS8Y/PAv4bJlNZjRjzX/FA5UeiCm1PH0/D3bn

ftQm/650hpsR3TWXDqaFU8ztF56XBD6k7TDRxP68oHjvoEuqOxF9jptCc/MMevZckvgWyYEd1snQIXLBB4l4LohkCBHgz/PdA/vIYrsdMzduXOGEiYdHvKiCMROXnPPSgSibis2GOdKDfQJtBuF2uaCjXUVGbQwb

IxD1KCTG0UM1mFhehyLyWmNzYw7gX+e2zLJtEjM6dfl1lLBXCiKK

Firma:

JDSON7ChNKsjl3Y0kvLIGjK2yp7dGNMIQHqYJKdtwxe58yyD/tonsOLeXwqGCEUQcudlW+HLDgUfLljfA/2K6vX3z8Urss11m8B7I9ML5ue5Wg+iDs/LZ1AAbu8gbBaDDoCLRioaNe7woKv6HTsQ1OHEoxSS2MrG

Tusu6nZiAxOHZwtxaY86z7xQX/EuSEbMDCdkdWRCWl9Ve878P/+yeowuFtl56ctB9QIX5Z21qYd5JwIhlDZ29nxkbpkTArIjaD10ef9OHoqogX4hIGfk2/hLNVdfoO3Q9dCQLp6kuc77Zo+cRCQVFT4vPj5Jhr/O

gz/Jh+G3cvxtX6Pk52JB4g==

Firmante: JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 26/10/2023 11:35

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkyNDQ1MjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMDQxNDMyNDJaFw0yNTEwMDQxNDMzMjJaMIHcMSYw

JAYDVQQDEx1KT1NFIEFOVE9OSU8gUk9NRVJPIFRFTExBRUNIRTEmMCQGA1UEKRMdSk9TRSBBTlRPTklPIFJPTUVSTyBURUxMQUVDSEUxJjAkBgNVBAoTHUpPU0UgQU5UT05JTyBST01FUk8gVEVMTEFFQ0hFMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRanJvbWVyb0Bjb2xtZXgubXgxFjAUBgNVBC0TDVJPVEE1MDEyMDZNNjUxGzAZBgNVBAUTElJPVEE1MDEyMDZIREZNTE4wMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIWxcEbBzU5CHTus0+Vrta9n1Z4J7zWdONr7hcJxbSQft2WkBbuTglOr8icR2hokNIbxEAJxa8eLwtwGNjz2e5aQWMES9ukj4SUH5wKaKMjWemo3l/A0I6kP+8teMW5UYTCNuOiGtsLi2Q4jm6ir

0JbsI7DAPp93+Rg3Yf4h9MjYonNapWmiDcUriZ5H/gRMnT/oL1DznpaTC8/gpoPF9pTBlYogiIyuaCdJAXpD3zfc070ZqYt9KM636D+L6ADE4/0CqvObAttImVTXH3nvYn31N2ZqEY+1IRJfdvI0zIYXY/KfPlOo

1eRi7kbSeNiwcWTXvZumh2rBLyQwssQu1qkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAKLtRHceTB1pXASf0FMSheh4XMx3fwJ8I/Mf1LcToI8220nXAAfyrWhHKI5PWc0LXTyGZhfo2uVjQ83g2epbmSPuZzEdJ7w29cK3bQfaZYiicf4EyXP1dsqTyedfdyfe8M/B8vVAPePlu/LVH

uGm7QpO4hR1Hysn/1RSMlwz9swi7+w25Tyzz1Q5ZweP5uRErApWO1mJniRPJc+yvZINTcUBFUyponDZUTjHFTWDnCCqEwJsgBT595/vB2Y+JUAMOJimuPkmg3ZZozo80UnAtwDsIMPQAKmudH2maC+l1ApU+kqs5

XLQIOnfaB/w4DyFlCwb1U7o1K2pm2G6+6uneswhrA+khDsA+i+pOAXK39Fs3FHpcyUwO/TPgsL3XWJFr4TJl/vQBGkJIhLP4S+jzhpki8A9+YPT7GKzTPuZtNHr837nPccVGQSZ99qzReOg8RgIBZm00iapjaqrw

aDF2RE3NFM986BrCwRWaVoylcuW4zieRgcYzexTVbZJIP1FOqLDDOhaRaEEWSJtJbKgvvjJuYbmst1CeMj8gm2iKFRmaBZ1A8w+eylPy0zl7bMNX6g79HL66uaqHp7qXTjNFmCktopJjwZD8cAW5wsKGyVACSzPm

Tw4yo0ICL38RQO0tFBV7cxvc6yTapcYOGD6kizF+RcVFf+B7cKzDnIEorP4=

Firma:

r@j 
CIDE 

“RFC de personas físicas y números de series 
eliminados por ser datos personales, con fundamento 
en Cap. III artículo 116 párrafo primero de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información, 
Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas.”



Contrato: 2023-A-A-NAC-A-C-38-90M-00042414      
Contrato: DRMSG/SRM/C-113/2023

WQNona2b02XJP4hJyPGMX7fv+7/WifngVbPSNX0kqP//UjIOpQci9v6qH0nqfVRXASNMvUZjs5a89T5ulKX9bxnjbkTiSUAtcGVLhqf6RUK+oJLyNPXi+a8pFPVwXZL2Bcvq41jWyY0om8T/DKZdgSzm3wTZ600y

XJ6uVlDfw86QtCJIpCrVKpbLu3jF4Uo6PHTJ2KJx0lAk4wbKy/vWGDciewzGq2UbHHeNHEiX1ipIX83IYouu8Rf/hM+39Mrv9n1RFvF13d6+ttqeOVjVI0L2rv//7SZFjUANNTzK+u/smRCBAfZ1y58t/V7+74ES

VSpo5wJ9Y8HQaGCflFGEDg==

Firmante: SERVICIOS INTEGRALES DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO VERANTA S D Número de Serie: 

RFC: SIC200302R44 Fecha de Firma: 26/10/2023 12:00

Certificado:

MIIGzTCCBLWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDUwOTE5ODQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA5MTgxNTE4MDVaFw0yNDA5MTgxNTE4NDVaMIIBaDFJ

MEcGA1UEAxNAU0VSVklDSU9TIElOVEVHUkFMRVMgREUgQ09OU1RSVUNDSU9OIFkgTUFOVEVOSU1JRU5UTyBWRVJBTlRBIFMgRDFTMFEGA1UEKRNKU0VSVklDSU9TIElOVEVHUkFMRVMgREUgQ09OU1RSVUNDSU9O

IFkgTUFOVEVOSU1JRU5UTyBWRVJBTlRBIFMgREUgUkwgREUgQ1YxSTBHBgNVBAoTQFNFUlZJQ0lPUyBJTlRFR1JBTEVTIERFIENPTlNUUlVDQ0lPTiBZIE1BTlRFTklNSUVOVE8gVkVSQU5UQSBTIEQxCzAJBgNV

BAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhyb2RvbGZvc2lsdmE1OEBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THFNJQzIwMDMwMlI0NCAvIFNJQ1I1ODA4MDlOMTcxHjAcBgNVBAUTFSAvIFNJQ1I1ODA4MDlIREZMTEQwMjCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKhfbrxOCwwMJVo8uBmzlf6C5v5i/bCjx/VIKQQNYbFVyquw+7P7wbt07UDAj2JDwpO/1LOBi9MsaddEJLhxUCUHqfFGEdMl8kFuK2EYZsTTXQhfQXGg0YQM

szGc9t0H7s6nyewLSSBlQknN3CRVjc7AiFwX5hP/Hmd8K52UaPa5PVJsG8NsOKKczVjqBYVwziZolhjPvQKIwpBqpjUWnt/Au6QNPoohAGjmYWm8mzClVOaQxoxmCvQg84erXJoMSCdaZjzmmqcNiwU9NoKUgYF9

aWpei+uGe0Za6gNk10KQF9Z4MvObbNGy7PgXtRQEOmTaTFpj/Hy/Q3jcui6hLmUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAmBEsOpHsVAirmoGwADg2QZAjuSz8XbbWjNt7CZCSywF1wMFENfhMubzxBgfIS2bpIF+2QrGGPp+FTDyldiqq0CNxz8NdoayZwgnCc8Ch+YnGfnWQ4xMO

OpDc+97INR/vtd+awR3ioDzlOoeikLR++s0lp7tPqooDynj8mrbxnQnRDn5OiEkx3zbjgxcgMQEMe3OBIthMx4Zd5TVKWcW+wHDKO/QlwE5ADQ08bHMkSHhPHUlWEa+wXDqJKZytQuXJuuRg/1XdCBdMJJWMBcyZ

2yhDozZT5YDEMJyWozHszwLAckDSl8icFI7pQFbGmv9MLAPV5IF/9EJ2TX4KPGwzfjBaDaV7w9B7md4vJOdxZ5sFxEebfQNy/80NZOHnXUj2AhW3i3SLB7ZSC9jwecPoZcQRv/divg8LgO/JYcF0AOGBU7bWekSS

ibE5BxMa2HXZJJE8JQA0ID4fDleXnI3BPgjanTsgRIExeFCHZDZlRM9u8LfnlrbrRhE+7airs+izbArkB8tpTqaXdtP4flCzyedeNUBBYgtlsVbwZWMsf4CSceaj/Mqb3OyJDVuEOA/Q8Rhe576N3knYALDNHnXj

vbD8td9dT5cR1vXd5K469xIe+tl+ADH58fCWZrWaL5cifUb2WmVh3/JTktphC1XlXbrswhJACZtVbPLh5+kM+18=

Firma:

HbxELI6jjjoVfIyRPdGfUYBn88doq/7Wjrrjrx6bH9G+WDwhLwGQHK/1sSfFrDxVJXKmyksrdnivWZ9S4gzO+YKGfOYqWewjDc/k/X5LApHXkTxcESW2w+DEb5CL31oGmAvPK66CmcJleVNp83pHZpR7sQJ/53Y/

Qt0ZndrEuZH8yj93fE2vk6cTjFUvx+J5vKUDuJ2evg5sNr4chorfyLKqoMbmjOwNvYzXOkDlYUKIZ1LMW2C4AEQBUHHkuP4TQgHAU6E92ndQvUfI7kE19dbxVNKtfyXYvTkK458B80ZWEe5q1I30p1YBjQ56f5nN

YxE+wa6HdxEMCyYiAOwHJA==

r@j 
CIDE 

“Número de serie eliminado por ser dato personal, con 
fundamento en Cap. III artículo 116 párrafo primero de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.”



Contrato: 2023-A-A-NAC-A-C-38-90M-00042414      
Contrato: DRMSG/SRM/C-113/2023

    ANEXO
 TÉCNICO 

~ 
CIDE 



VERANTA 
SERVICIOS INTEGRALES DE 

CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO  

 OFICINA: (449) 917 7060, 487 8822 veranta.sicma@gmail.com 

 CEL: (449) 393 2335 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
DIRECCIÒN DE RECURSOS MATERIALES Y  
SERVICIOS GENERALES DEL CIDE, A.C. 
SOLUCIONES EN CONSTRUCCION Y MANTENIMEINTO VERANTA 
AGUASCALIENTES, AGS A 10 DE OCTUBRE DEL 2023 

ANEXO I “ESPECIFICACIONES TECNICAS” 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOMBA CONTRA INCENDIOS EN EL CIDE, A.C. REGION 
CENTRO” 

Área Requirente:       Dirección de Administración Región Centro 
Administrador del contrato:      Dirección de Administración Región Centro 
Objetivo 
Mantener en condiciones óptimas la bomba contra incendios que es la parte fundamental de un Sistema Contra 
Incendios, es utilizada para proporcionar o incrementar la presión y caudal de agua requerida por los 
sistemas de protección contra incendios que previsiblemente puedan funcionar simultáneamente, como pudieran 
ser los rociadores o las mangueras, así como dar cumplimiento con la normatividad aplicable. 

Especificaciones técnicas: 

No. Concepto Unidad Cantidad 

1 
Mantenimiento preventivo a sistema de bombeo y tableros 
de red contra incendio, incluye:  
Cambio de aceite y filtros a motor de combustión, limpieza 
de inyectores. 
Revisión y cambio, en caso de ser necesario de  

 Baleros

 Sello mecánico
Revisión de flecha, embobinado, limpieza en general, 
Servicio de tableros (sopeteado, reapriete de tornillería, 
identificación de tablero con bomba). 
Revisión de controles de automatización en tableros 
Pintura de cuerpo de motor. 
Drenado de sistema 
Toma de lectura de voltaje y amperaje 
Arranque y prueba de equipos 
Sustitución de tanque de combustible con capacidad de 
50 litros, incluye válvula de inyección de combustible, 
mirilla de nivel, respiración tipo cuello de ganso, línea de 
retorno, pintura, señalética. 
Sustitución de baterías de tablero de control de equipo de 
combustión. 
Sustitución de acumuladores para motor de combustión. 

servicio 1 

Requisitos que deben cumplir los licitantes: 

1. El licitante deberá acreditar por lo menos con 1 contrato y/o pedido y/u orden de servicio relacionado con el

servicio solicitado, con por lo menos de dos meses de vigencia conforme a lo siguiente:

 Cada contrato y/o pedido y/u orden de servicio, deberá estar debidamente formalizado por las partes.
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VERANTA 
SERVICIOS INTEGRALES DE 

CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO  

 OFICINA: (449) 917 7060, 487 8822 veranta.sicma@gmail.com 

 CEL: (449) 393 2335 

 Cada contrato y/o pedido y/u orden de servicio, deberá estar terminado a la fecha del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

2. El licitante deberá acreditar el cumplimiento de cada contrato y/o pedido y/u orden de servicio, presentados

para acreditar el numeral previo, conforme a lo siguiente:

 Para el caso de contratos y/o pedidos y/u orden de servicio, con personas físicas y/o morales privadas
deberán presentar carta de satisfacción total del administrador del contrato y/o representante legal, que
contenga la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento de las obligaciones pactadas
o la satisfacción total del servicio.

 Para el caso de cumplimiento de los contratos y/o pedidos con cualquier dependencia o entidad del
gobierno federal, estatal y/o municipal, deberá acreditarse mediante la copia del documento en el cual se
haga constar la cancelación de la garantía del cumplimiento del contrato y/o pedido respectivo.

3. Constancias que acrediten la capacitación de su personal que realizará el servicio de los equipos que se

describen en este anexo, la fecha de expedición de las constancias no deberá ser mayor a 1 año a la fecha

de su propuesta.

Descripción de las actividades a realizar en el mantenimiento preventivo: 

El personal del proveedor adjudicado realizará el mantenimiento preventivo de bomba contra incendios que 
permite que el suministro de agua tenga una presión uniforme y constante, requerida por los sistemas de 
protección contra incendios, realizará la limpieza a cada uno de estos equipos; determinará el estado general, 
realizará pruebas de funcionamiento y entregará todos los sistemas funcionando al 100%. 

En el servicio de mantenimiento, deberá entregar un reporte en el que señale por cada equipo, la actividad 
realizada, así como evidencia fotográfica y, en su caso, si existan piezas en mal estado, que deban ser sustituidas, 
firmado por el técnico que realizó el servicio. Además, un reporte inicial del estado de los equipos y un reporte al 
finalizar las actividades. 

Lugar de la prestación del servicio: 

En el Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE), Sede Región Centro: Calle Circuito 
Tecnopolo Norte #117, Col. Tecnopolo Pocitos II, Código Postal 20313 en Aguascalientes, Ags 

Días y horario para la prestación del servicio: 
Único servicio que se realizará el día 20 de octubre del 2023, en horario de 8:00 a 14:00 horas. 

VIGENCIA CONTRATO: 

A partir del día siguiente de la notificación de fallo y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

TIPO DE CONTRATO: cerrado  

ENTREGABLES: 

Reporte de actividades. 
Reporte del estado inicial de los equipos 
Reporte del estado final de los equipos 
Evidencia fotográfica 
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GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

La garantía de cumplimiento será INDIVISIBLE. 

Instrucciones para la elaboración y entrega de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Con fundamento en los artículos 48 fracción II y 49 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y el Artículo 103 de su Reglamento y las Políticas Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CIDE: 

 Si el monto adjudicado, antes de impuestos, no rebasa el monto autorizado para procedimientos de
invitación a cuando menos tres personas vigente ($325,000.01), el proveedor garantizará el cumplimiento
del contrato con cheque certificado o de caja a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas,
A.C. o mediante una póliza de fianza emitida por la institución afianzadora autorizada por la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas; por un monto que  equivaldrá al 10% (diez por ciento) del monto total del
contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado, en la que se señale como beneficiario al Centro de
Investigación y Docencia Económicas, A.C.; esta garantía será entregada al CIDE dentro de los diez días
naturales siguientes a la firma del contrato.

 Si el monto adjudicado, antes de impuestos, rebasa el monto autorizado para procedimientos de invitación
a cuando menos tres personas vigente ($325,000.01); de conformidad a lo establecido en el artículo 48
último párrafo de la LAASSP, la persona licitante adjudicada (PROVEEDOR) a fin de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato y para responder en la entrega de los bienes, así
como de cualquier otra responsabilidad, deberá presentar póliza de fianza expedida por institución
afianzadora mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, por un
importe equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto total del contrato adjudicado antes de I.V.A., en
la que se señale como beneficiario al Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C, por la vigencia
del periodo del contrato y hasta que el CIDE a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios
Generales, previa solicitud por escrito por parte del titular del área requirente, dé a la persona licitante
adjudicada (PROVEEDOR) su autorización por escrito para que proceda a cancelar la póliza de la fianza
correspondiente.

PENAS Y DEDUCCIONES 

a. Pena convencional: Si “EL PROVEEDOR” no presta el servicio en los plazos y/o fechas indicadas en el
Anexo Técnico, “EL CIDE” le impondrá una pena convencional del 1% (uno por ciento) del valor del servicio
no realizado por cada día de atraso que transcurra desde el incumplimiento y hasta en que “EL
PROVEEDOR” cumpla con esta obligación y será cubierta por “EL PROVEEDOR” mediante el pago en la
caja del CIDE sede Santa Fe.

b. Deducción al pago: Si “EL PROVEEDOR” no realiza el servicio de conformidad a lo señalado en el Anexo
Técnico, “EL CIDE” le aplicará una deducción al pago del 1% (uno por ciento) del valor del servicio realizado
de forma deficiente, por cada ocasión en que ocurra y será descontada de la factura pendiente de pago
correspondiente. El anterior incumplimiento será considerado deducciones.

CAUSALES DE RESCISIÓN 

Ambas partes convienen en que el CIDE podrá en cualquier momento, por causas imputables al proveedor, 
rescindir administrativamente el presente contrato o pedido, cuando éste último incumpla con cualquiera de las 
obligaciones estipuladas en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o 
resolución judicial, bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cláusula denominada Procedimiento de 
Rescisión Administrativa del Contrato o pedido. 
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Las causas que pueden dar lugar a que el CIDE inicie el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, 
son las siguientes: 

A. Cuando la suma de las penas convencionales alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato.
B. Una vez agotado el monto límite de aplicación de deducciones y la causa de la deducción persista.
C. Si el proveedor se niega o abstiene de reponer los servicios que el CIDE hubiere considerado como

rechazados o discrepantes.
D. Si el proveedor suspende injustificadamente la entrega de los servicios.
E. Si el proveedor es declarado, por autoridad competente, en concurso mercantil o de acreedores o en cualquier

situación análoga que afecte su patrimonio.
F. Si el proveedor cede, vende, traspasa o subcontrata en forma total o parcial los derechos y obligaciones

derivados del contrato o pedido; o transfiere los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con el
consentimiento del CIDE.

G. Si el proveedor no da al CIDE o a quien éste designe por escrito, las facilidades o datos necesarios para la
supervisión o inspección de los servicios o de los bienes.

H. Si el proveedor incurriera en falta de veracidad, total o parcialmente respecto a la información proporcionada
para la celebración del contrato.

I. En general, por el incumplimiento por parte del proveedor a cualquiera de las obligaciones derivadas del
contrato y sus anexos o a las leyes y reglamentos aplicables.

J. Si el licitante adjudicado incurriera en deducciones en más de 2 ocasiones durante la vigencia del contrato.

FORMA DE PAGO 

Los pagos se realizarán en moneda nacional y se pagará previa entrega y recepción del servicio a entera 
satisfacción de la Dirección Administrativa del CIDE Región Centro, dentro de los 20 días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada por la misma dirección la factura correspondiente. 

A T E N T A M E N T E 

SERVICIOS INTEGRALES DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO VERANTA 

Julián Martínez Espinosa 
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 
DIRECCIÒN DE RECURSOS MATERIALES Y  
SERVICIOS GENERALES DEL CIDE, A.C. 
SOLUCIONES EN CONSTRUCCION Y MANTENIMEINTO VERANTA 
AGUASCALIENTES, AGS A 10 DE OCTUBRE DEL 2023 

ANEXO II “PROPUESTA ECONÓMICA” 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 
  (Elaborar en hoja preferentemente membretada de la persona) 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOMBA CONTRA INCENDIOS EN EL CIDE, A.C. REGION 
CENTRO” 

No. Concepto Unidad Cantidad Precio 
Unitario 

1 Mantenimiento preventivo a sistema de bombeo y 
tableros de red contra incendio, incluye:  
Cambio de aceite y filtros a motor de combustión, 
limpieza de inyectores. 
Revisión y cambio, en caso de ser necesario de  

 Baleros

 Sello mecánico
Revisión de flecha, embobinado, limpieza en 
general, Servicio de tableros (sopeteado, reapriete 
de tornillería, identificación de tablero con bomba). 
Revisión de controles de automatización en 
tableros 
Pintura de cuerpo de motor. 
Drenado de sistema 
Toma de lectura de voltaje y amperaje 
Arranque y prueba de equipos 
Sustitución de tanque de combustible con 
capacidad de 50 litros, incluye válvula de inyección 
de combustible, mirilla de nivel, respiración tipo 
cuello de ganso, línea de retorno, pintura, 
señalética. 
Sustitución de baterías de tablero de control de 
equipo de combustión. 
Sustitución de acumuladores para motor de 
combustión. 

servicio 1.00 $41,467.90 

SUBTOTAL $41,467.90 

I.V.A. $ 6,634.86 

TOTAL $48,102.76 

El precio anterior es en MONEDA NACIONAL L.A.B. Aguascalientes, Ags. 
PLAZO DE EJECUCION: SEGÚN BASES DE ADJUDICACION 
CONDICIONES DE PAGO: SEGÚN BASES DE ADJUDICACION 
VIGENCIA: 30 DIAS 
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